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DECRETO ATCALDICIO N"

PucHUNcAvf, 3 0ENE. 2026

ESTA ALCALDÍA DECRETó HOY LO QUE SIGUE:

VISTO Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto Alcaldicio N" 658, de fecha 30 de julio de 2025, por el
que se designó al Com¡té de Ética de la Municipalidad de Puchuncaví; Oficio N'1644, de fecha 08

de mayo de 2025, de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que invita a
participar del proceso de elaboración de un Código de Ética Municipal, en el marco del convenio

suscrito con la Contraloría General de la República, el Serv¡cio Civil y el Programa de las Naciones

Unidas para el Desarrollo (PNDU), en lo referido a la Alianza Ant¡corrupc¡ón UNCAC, que perm¡ta

avanzar hacia sistemas de integridad públ¡ca; la Resolución N' 36 de 2024, de Contraloría General

de la República; la Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Valparaíso, de

fecha 30 de noviembre de 2024, que proclama Alcalde de la Municipalidad de Puchuncaví; lo

dispuesto en el Decreto Alcaldicio N'03, de fecha 07 de enero de 2025, que aprueba Cuadro de

Subroganc¡as para cargos d¡rectivos y jefaturas mun¡c¡pales; y en v¡rtud de las facultades

conferidas por la Ley N' 18695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades en vigencia.

DECRETO

1) APRUÉBASE, el CÓDIGO DE ÉTICA de la Municipalidad de Puchuncaví, instrumento que se

adjunta y que forma parte integrante del presente decreto.

2) ANÓTESE, coMUNfquEsE, REGfsTREsE y PUBLÍQUESE, en el banner de transparenc¡a a

de la Municipalidad de Puch ví para efectos de difusión.
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MORATES URETA

ATCALDEIO MUNIC Ar (s)

DISTRIBUCIÓN:

1.- Archivo Alcaldía.

2.- Transparenc¡a Munic¡Pal.

3.- Copia Comité de Ética.
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